
 veces  creemos que la Especialidad 

de Familia, resulta sencilla al AAdministrar Justicia, lo cual es un 

gran error; ya que la experiencia me enseña, 

que es mucho más difícil y complicado 

resolver estos casos, pues no  se discute sobre 

bienes materiales que se adquieren con 

dinero, por el contrario,  se resuelve sobre la 

vida de seres humanos iguales a nosotros 

mismos, así, el Juez ocupa una situación 

privilegiada,  pues le toca juzgar y resolver 

los problemas de los demás. 

El cada día, del Juez de Familia, se constituye 

en una experiencia de vida,  que a mí, me 

enseño  que el Derecho en materia de 

Familia va más allá de la teoría, es 

maravilloso ver el cambio de una persona, de 

un niño,  cuando obtiene “Justicia” y a través 

de ella lograr el equilibrio de su vida. Por 

ello, agradezco cada día al Creador, por 

permitirme servirle siendo “Juez” y pienso 

que necesitamos ser Jueces Humanos, que 

desarrollemos nuestro trabajo con pasión, 

aplicando la ley no solo con rectitud y ética, y 

que al razonar también dejemos hablar a 

nuestro corazón y convicción, para sentirnos 

orgullosos de nuestra labor en bien de 

nuestro prójimo y por ende de la sociedad. 

*Jueza Provisional a cargo del Segundo Juzgado de Familia de San Juan de Lurigancho
de la Corte Superior de Justicia de Lima.

*Dra. Patricia Pando Simonetti 

Lima, 6 de mayo del 2013
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